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INTRODUCCIÓN  
 
 
La Secretaria de Turismo, Industria y Comercio – Instituto Departamental de Transito del Quindío 
IDQT, aunaron esfuerzos técnicos y humanos, para que el día 29 de junio de 2022, se llevara a 
cabo la presentación de la Rendición de Cuentas de la vigencia 2021 por parte del Gobernador el 
Doctor ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS, la cual se realizó desde el Centro Cultural 
Metropolitano de Convenciones de la ciudad de Armenia y por teleconferencia por varios medios 
de comunicación en todos los municipios del Departamento,  conforme a lo preceptuado en la 
Ordenanza 010 de julio 24 de 2019 “Por medio del cual establece el procedimiento para la 
Rendición de Cuentas públicas y visibilidad de la administración Departamental en el Quindío”, y 
atendiendo el Artículo 7° de la Resolución 9667 de noviembre 25 de 2019, para lograr 
participación de la ciudanía y de las diferentes instituciones públicas y privadas, así como de las 
organizaciones sociales y comunitarias. 
 

DESARROLLO DE LA RENDICION DE CUENTAS 
 
 PROCESO DE ALISTAMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARIA SECTORIAL 
 
El proceso se inicia en atención a la Circular No. S.A.60.07.01-00364 del 07 de abril de 2022, dando 
cumplimiento a las actividades establecidas en la normatividad legal sobre la preparación de la 
Rendición de Cuentas del año 2021 por parte de las Secretaria de Turismo, Industria y Comercio, 
por lo que el día 04 de mayo de 2022, el equipo de trabajo de la Secretaria, programo reunión, con 
los empresarios del sector Turístico del Departamento, para socializar  a las diferentes instancias 
de participación ciudadana por competencia, la normatividad y metodología de la preparación de 
la Rendición de cuentas del 2021. 
                                              

     
 
Una vez la Secretaria de Turismo, Industria y Comercio y  el Instituto Departamental de Transito 
del Quindío IDQT , somos notificados, por la Secretaria de Planeación a través de oficios 
institucionales, que el evento de la Rendición de Cuentas, que será trasmitido  vía teleconferencia, 
desde el municipio de Pijao, se procede a convocar una reunión, con el ente territorial, 
representado por JUAN CAMILO PINZON CUERVO, Alcalde Municipal, con el objeto de socializarle 
y determinar lo pertinente a la logística de la preparación de la Rendición Publica de Cuentas 2021,  
Donde quedan como responsables y enlaces del municipio, la Secretaria de Gobierno y el Director 
de la Casa de la cultura. 
 

  
 
 



1. LUGAR RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS ENTES TERRITORIALES  
 

En la reunión efectuada, del día 02 de junio de 2022, se considera que el lugar que cumplía 
todas las condiciones, para la realización del evento Rendición de cuentas, es el aula máxima 
de la I.E. SANTA TERESITA, además que era el más cercano a toda la población del municipio, 
por lo que la secretaria se pone en contacto con los enlaces del ente territorial y el día 21 de 
junio se realiza una visita al sitio para hacer verificación de las condiciones, encontrando que 
allí, habían todos los servicios técnicos y logísticos requeridos para realizar la 
videoconferencia. 
 

  
 

2. CONVOCATORIA Y DIVULGACIÓN DEL EVENTO 
 
Para la divulgación y la convocatoria del evento de rendición cuentas 2021, a todos los actores en 
el municipio de Pijao,  se determinó realizar en dos actos: 
 

a. Se determinó que el ente territorial, haría la divulgación y la convocatoria a todos los 
Grupos Poblacionales, Autoridades Civiles, Religiosas, Políticas y Militares, Veedurías 
Ciudadanas, Agremiaciones, Sindicatos, y demás Entidades a nivel Local, ya que ellos 
tienen conformados grupos de redes sociales, donde tienen permanente contacto; en este 
sentido el día  15 de junio de 2022, al correo institucional alcaldia@pijao.quindio.gov.co, 
se envía tarjeta de invitación y modelo de oficio para invitación, como modelo a la 
población de Pijao para que participe en dicho evento. 

 

                  
 

 
b. Y la Secretaria de Turismo, Industria y Comercio, en conjunto con el Instituto 

Departamental de Transito del Quindío IDTQ, conformo un equipo de trabajo para realizar 
la divulgación y la convocatoria a través de un puerta a puerta en el casco urbano del 
municipio a toda la población civil, el cual se realizó el día 28 de junio de 2022. 

 

   
 



   
 
 

3. NÚMERO DE ASISTENTES  
 
El evento de la Rendición de Cuentas que fue trasmitido desde el Centro Metropolitano de 
Convenciones, en el municipio de Pijao tuvo una participación de 69 personas. 
 
 

  
 

   
 
 
 

4. NÚMERO DE PREGUNTAS 
 
Debido a los inconvenientes técnicos presentados, con las comunicaciones el día de la transmisión 
de la Rendición de Cuentas, donde los participantes, no tuvieron la oportunidad de escuchar los 
informes presentados por el Gobernador, Doctor ROBERTO JAIRO CARDENAS JARAMILLO, no se 
hizo ninguna pregunta por parte del Auditorio. 
 
 

5. DESCRIPCIÓN DE PREGUNTAS 
 

No se hizo ninguna pregunta por parte del Auditorio. 
 
 

6. NÚMERO DE FORMATOS DE EVALUACIÓN DILIGENCIADOS  
 
Los asistentes al evento, realizaron 7 encuestas en los formatos de evaluación de en su gran 
mayoría, expusieron la necesidad de mejorar la presentación de los informes de la Gestión de la 
Administración Departamental. 
 
 



7. OBSERVACIONES  
 
Por el número significativo de personas del municipio que participo el día 29 de junio de2022 a la 
presentación de la Rendición de la cuenta, se puede determinar que la preparación y la logística en 
cuanto a la divulgación y la convocatoria, tuvo un balance positivo y demuestra el interés de las 
personas por conocer la gestión realizada y de cómo se ejecutan los recursos por parte de la 
administración departamental hacia los municipios. Lastimosamente, también es importante 
resaltar que pese al compromiso del ente territorial a brindarnos todo lo relacionado a la logística 
de servicio de internet y audio de las presentaciones, el día del evento, no dispusieron de los 
recursos a los cuales se había comprometido, por lo que fue imposible lograr que el auditorio en 
un principio viera las presentaciones y las escuchará, en razón de esto, la  gran mayoría optó por 
retirarse del auditorio, sin realizar alguna pregunta a sus inquietudes 
 

8. Conclusiones 
 

a. Teniendo en cuenta las dificultades enunciadas anteriormente en las observaciones del 
informe y que la Rendición de Cuentas, es un mecanismo que permite una comunicación 
directa con la ciudadanía en general y la Administración Departamental y a su vez le da la 
oportunidad de ejercer un control ciudadano, es deber la Institución, realizar una auto 
evaluación de la labor desarrollada  y determinar la probabilidad de incluir dentro del 
presupuesto anual un rubro específico para llevar a cabo el evento, ya este evento debe 
ser desarrollado por la Gobernación del Quindío. 
 

b. Al igual sea  la Secretaria de las TIC´s, quien brinde apoyo en cada lugar y sitio donde se 
realice el evento y contar con una persona capacitada y las herramientas necesarias para 
contrarrestar los inconvenientes presentados. 

 
9. Evidencias   

 
Se anexa, 1 un CD que contiene: Registro fotográfico y Listado de Asistencia  
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